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■ clones, se comunicará el caso al 
Ministerio de Trabajo y Previsión.

IL—FUNCIONAMIENTO
Artículo 13. La convocatoria 

para las sesiones del Jurado corres
ponderá al Presidente, y deberá ser 
hecha en forma personal a los Vo
cales. Procederá a ¡a celebración 
de sesión fuera de los casos en que 
el Presidente lo estime oportuno 
cuando lo soliciten dos por lo me
nos de los Vocales.

Artículo 14. El Presidente diri
girá los debates, cuidando de que 
éstos se mantengan en los términos 
de corrección, mutuo respeto y cor
tesía debida.

Podrá también limitar el uso de 
la palabra cuando un tema esté su
ficientemente discutido a juicio del 
Jurado, y retirársela a los Vocales 
que den motivo para ello por su 
actitud en. el seno del mismo, des
pués de llamarlos al orden por dos 
veces.

Artículo 15. El Jurado podrá de
signar de su seno las ponencias 
que juzgue más convenientes para 
la eficacia de su cometido, siempre 
que en ellas sea igual el número de 
Vocales representantes de propie
tarios y de colonos.

El Presidente del jurado será 
Presidente nato de cada una de 
estas ponencias, podiendo delegar 
en el Vicepresidente cuando lo es
time oportuno.

Los acuerdos de las ponencias se 
someterán a la resolución definitiva 
del Jurado en pleno.

Las ponencias actuarán en los 
días y horas que sus componentes 
acuerden por mayoría. El Secreta
do del Jurado hará las convocato
rias de las mismas en los términos 
ordinarios.

Articulo 16. Los Jurados adop- 
'arán.sus acuerdos por mayoría ab
soluta de propietarios y colonos en 
las sesiones de primera convocato
ria, y por mayoría absoluta de asis
tentes en las de segunda.

En caso de empate el Presidente 
t mdrá voto dirimente, siendo pre-

der o retirar Ja palabra; dirigir los 
debates y cumplimentar los acuer
dos; ejercerla ordenación de pagos; 
mantener la comunicación del Jura
do con el Gobierno y Centros ofi
ciales; solicitar de dichos Centros, 
por mediación del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, los datos, do- 

1 cumentos e informes que el Jurado 
necesite para la solución de sus 
asuntos, y sostener las relaciones 
con otros organismos o particulares.

Artículos.0 El Jurado elegirá li
bremente al Vicepresidente, previo 
acuerdo entre los Vocales represen
tantes de los propietarios y los de 
los colonos. Si no lograse acuerdo, 
lo comunicará el Presidente al Minis- I 
ferio de Trabajo j Previsión, a los 
efectos del artículo 15 de la ley de 
7 de mayo de 1931.

Articulo 6.° El Secretario no 
tendrá ni voz ni voto en las delibe
raciones, pero informará y asesora
rá siempre que para ello sea reque
rido; intervendrá como tal en todos 
los actos del Jurado, levantado acta 
de sus sesiones; dará fé de los 
acuerdos recaídos en las mismas; 
suscribirá las convocatorias; despa
chará la correspondencia con el 
Presidente; custodiará los libros y 
documentación de Secretaría y ejer
cerá la jefatura y dirección del per
sonal de ésta.

Artículo 7.° Los Vocales elegi
rán del seno del Jurado un Tesore
ro y un Vicesecretario.

El Tesorero custodiará los fondos 
del Jurado y realizará los ingresos 
y pagos autorizados por el Presi
dente e intervenidos por el Secreta
rio, que desempeñará las funciones 
de Contador e Interventor.

El Vicesecretario suplirá al 
cretario en casos de vacante, 
sencia o enfermedad.

Artículo 8.° Los Vocales titula
res deberán asistir a todas las se
siones, y tendrán derecho a ser ele
gidos para todos los cargos de las 
ponencias p Comisiones especiales 
que se creen; actuarán con voz y 
voto en las sesione'; podrán pre

sentar proposiciones, dirigir pre
guntas y formular ruegos.

Artículo 9.° Cada Vocal titular 
tendrá un Vocal suplente, que le 
sustituirá en caso de ausencia o en
fermedad. A este objeto, el Vocal 
titular que no pueda asistir a la se
sión lo comunicará a su respectivo 
suplente, a los efectos de la asis
tencia de éste, notificándolo por es
crito al Presidente y haciendo cons
tar los motivos de su ausencia.

Si tampoco el suplente pudiera 
asistir en el caso previsto en el 
párrafo anterior, deberá asimismo 
excusarse, ante el Presidente, ex
presando la causa.

Artículo 10. Si a la hora seña
lada para celebrar la sesión dejaren 
de concurrir un Vocal titular y su 
suplente respectivo, asistiendo, en 
cambio, alguno o algunos suplentes 
cuyos titulares también asistan, el 
Presidente designará entre éstos, a 
propuesta de la representación in
completa, el suplente que haya de 
sustituir al Vocal no asistente.

Artículo 11. Los Vocales su
plentes tendrán los mismos dere
chos y obligaciones que los titula
res cuando actúen supliéndolos. En 
todo caso podrán asistir a las re
uniones ordinarias con voz, pero 
sin voto, a cuyo efecto serán tam
bién citados.

Artículo 12. Los Vocales titula
res de los Jurados mixtos cesarán 
en sus cargos por las siguientes 
causas: a) renuncia; b) traslado de
finitivo de residencia a población 
situada fuera de la jurisdicción del 
Jurado; c) dejar de pertenecer a la 
Sociedad, Asociación o entidad que 
le eligió; d) dejar de concurrir sin 
justa causa a cinco reuniones con
secutivas del Pleno o ponencia del 
Jurado. En cualquiera de estos ca
sos sustituirá al Vocal titular en to
das sus funciones el Vocal suplente 
respectivo.

Cuando en virtud de estas bajas 
queden vacantes la mayoría de los 
cargos de Vocales suplentes de 
cualquiera de las dos representa-

ORDEN

limo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por la Comisión Mixta Arbi
tral Agrícola, y teniendo en cuenta 
alemas lo dispuesto en el Decreto 
de 31 de octubre dei corriente año 
marcando normas a ios Jurados mix
tos de la Propiedad rústica,

Vengo en aprobar el siguiente Re
glamente-tipo para la actuación 
dichos Jurados.

I.—ORGANIZACION
Artículo l.° El Jurado mixto 

Id Propiedad rústica (provincial o 
comarcal), con jurisdicción sobre... 
y capitalidad en..., consta de cinco 
Vocales representantes de los pro
pietarios rústicos de dicha jurisdic
ción y cinco Vocales representantes 
de los colonos, con los correspon
dientes suplentes unos y otros.

Su actuación se regirá por este 
Reglamento, en armonía con la ley 
de 7 de mayo de 1931, relativa a los 
Jurados mixtos, y por las demás 
disposiciones vigentes o que en lo 
sucesivo se dicten relativas a estos 
organismos.

Artículo 2.° La competencia del 
Jurado mixto se extenderá a cuan
tos casos afecten a tierras enclava
das dentro de la jurisdicción que le 
está asignada, aun cuando los pro
pietarios radiquen fuera de ella.

Artículo 3.° El Presidente, Vice
presidente y Secretario del Jurado 
tendrán las facultades y deberes 
anejos a sus cargos y los que espe
cialmente se consignan en este Re
giamente.

En caso de ausencia o enferme
dad del Presidente le sustituirá el 
v •cepresidente.

El Secretario será sustituido por 
o ocal que señale a este efecto el 
Jurado.

Artículo 4.° Serán facultades del 
residente: representar al Jurado;

.'-solver las cuestiones de régimen 
? erior; convocar y presidir las se- 
Cnps, fijar el orden del día; conce-
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ciso que antes de emitirlo exhorte 
a la avenencia a las dos represen
taciones del Jurado.

El Presidente carecerá de voto 
en todos aquelloscasos enque noha- 
ya empate entre los Vocales que 
asistan a la sesión.

Artículo 17. Cuando en las se
siones del Pleno o de las Ponencias 
se trate un asunto que afecte parti
cularmente a uno de los miembros 
de! Jurado, deberá el interesado ser 
oído en la discusión, pero se abs
tendrá de tomar paite en la vota
ción.

Articulo 18. El planteamiento de 
las cuestiones relativas a normas 
generales para la explotación de las 
tierras mediante arriendos, aparce
rías o formas aná'ogas estará re
servado a los miembros del Jurado 
o a las Sociedades interesadas.

Artículo 19. Toda reclamación 
ante el Jurado que no sea de las 
expresadas en el artículo anterior 
se iniciará mediante un escrito que 
presentará el interesado en papel 
de oficio con una copia simple, de
terminando, además de su nombre, 
apellidos y domicilios suyo y los 
de la parte adversa, la finca de que 
se trate, su cabida y término donde 
se encuentre, cantidad y fruto que 
se satisface o recibe por arriendo, 
aparcería, etc., y todas cuantas 
prestaciones, derechos u obligacio
nes se hayan estipulado, indicando 
lo que solicita, determinación de 
bases para su contrato, modifica
ción de la renta, precio o merced 
que paga o recibe, anulación de 
cláusulas contenidas en el contrato 
o que vayan contra la ley o la ex
plotación racional del predio, apre
cio de mejoras en las fincas reali
zadas o indemnización de perjui
cios ocasionados, anulación de sub 
arriendos o los conflictos que hayan 
surgido entre propietarios y arren 
datarlos. A dicho escrito se acom
pañarán cuantos documentos sirvan 
para acreditar las manifestaciones 
queen el mismo secontienen,y aque
llas otras que contribuyan a la mejor | 
comprensión y esclarecimiento de ' 
los hechos que forman su base.

Artículo 20. El Presidente cui 
dará de advertir a las partes los de- 1 
fectos u omisiones en que hubieren ' 
incurrido al redactar la demanda, a 1 
fin de que los subsanen, como I 
igualmente se declarará incompe- : 
tente si, a su juicio, creyese que la I 
petición que se deduce no entra 
dentro de las atribuciones legales i 
del Jurado. Contra este acuerdo po- ' 
drá ejercitarse el recurso de repo- I 
síción, y si se denegara, el de ape- i 
Jación al Ministerio de Trabajo. Es
tos recursos deberán entablarse 
dentro de los tres dias de notificarse 
la resolución precedente.

Artículo 21. Cuando se solicite I 
por los demandantes la revisión de ' 
contratos para la reducción de ren • i 
tas será condición indispensable ■ 
que se consignen, en metálico o en 
frutos, ante e' Jurado mixto, la ren- 
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ta catastral o la mitad de la renta 
pactada si se trata de arrendamien- 

; to, y la mitad de la participación 
que corresponda al arrendador si se

* trata de aparcerías. La cantidad 
consignada en metálico o en frutos 
pertenece al arrendador.

Si el arrendador hubiere trabado 
embargo sobre los bienes del arren- 

: datarlo o aparcero para el pago de 
I la renta, no será necesario verificar 

la consignación.
Tampoco será necesaria la con

signación cuando el colono o apar
cero tenga anticipada al arrendador 
la mitad, al menos, de la renta y 
así lo ‘acredite.

La consignación establecida por 
el presente artículo deberá verifi
carse al tiempo de solicitar la revi
sión o, en su defecto, en un plazo 
que no podrá exceder de cinco días. 
Pasado este plazo sin hacer la con
signación, se declarará caducado el 
derecho del demandante.

La consignación en metálico se 
verificará depositando en la mesa del 
Juzgado la cantidad correspondiente. 
La consignación en frutos se verifi
cará constituyéndose el propio soli
citante en depositario interino de los 
mismos, mientras el Jurado ordena 
su entrega al arrendador o su depó
sito definitivo con arreglo a los dos 
artículos siguientes.

Articulo 22. El Jurado, de oficio, 
requerirá inmediatamente al arren
dador para que se haga cargo de la 
cantidad consignada o fruto deposi
tado. En este momento le hará tam
bién entrega de la copia de la solici
tud presentada por la perscnp que 
haya solicitado la revisión.

Articulo 23. Cuando el reque
rido se negare a recibir la consigna 
ción o no se hiciese cargo de ella 
inmediatamente, el Jurado procede
rá al depósito definitivo de los fru
tos o rentas en la forma que deter
mina el Real decreto de 24 de di 
ciembre de 1906. Los gastos que 
origine este depósito serán de cuen
ta del arrendador.

Artículo 24, Si el propietario no 
formulare oposición pasado el térmi
no de ocho días, a contar del si
guiente al en que le ftié entregada 
la copia de la solicitud, el Jurado, de 
oficio, o a instancia del solicitante 
aprobará la consignación verificada, 
y sin otro trámite dictará resolución 
determinando la renta.

Si el propietario formulare oposi
ción al Jurado aprobando la consig 
nación verificada, declarará iniciado 
el juicio arbitrial de revisión de 
rentas.

Artículo 25. Podrán comparecer 
como partes en las contiendas los 
interesados mayores <le edad, los 
menores e incapacitados en la per
sona de su representante legal, los 
administradores con poder general 
y mandatarios especiales con poder 
notarial o simplemente por designa
ción y apoderamiento en compare- ' 
cencía ante la Secretaría del Ju
rado. *

i Artículo 26. La tramitación de 
los juicios y contiendas de la com
petencia de este Jurado será gra
tuita, con la excepción contenida en 
el artículo 24, hasta la ejecución de 
la sentencia, que realizarán los Tri
bunales ordinarios por el procedi
miento de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Artículo 27. Iniciado el juicio ar
bitral, el Presidente procurará, me
diante citación de los interesados, 
obtener avenencia. Si se consiguie
ra acuerdo, de su resultado se le
vantará la oportuna acta, en la que 
se consignarán con la posible con
cisión las nuevas bases, las cláusu
las modificadas y las estipulaciones 
que se anulen, siendo obligatorio el 
convenio para las partes y por el 
tiempo que establezca o por aquel 
que falta para extinguir el contrato.

Artículo 28. Si el demandante 
no asistiere al acto conciliatorio ha
biendo sido citado, se le tendrá por 
desistido de su demanda. Si no asis
tiere el demandado y los motivos 
de su inasistencia no estuvieren 
justificados a juicio del Jurado mix
to, se le impondrá una multa, que 
no podrá bajar de 50 pesetas ni ex
cedí r de 500.

La asistencia al acto conciliatorio 
podrá verificarse por medio de man
datario o representante, siempre 
que éste se halle provisto de poder 
o autorización con expresa facultad 
para transigir. La autorización po
drá ser extendida en documento 
privado.

Artículo 29. Caso de no produ
cirse acuerdo, se señalará nuevo 
día para la celebración de la sesión 
en que se vea y resuelva la cues
tión sometida al Jurado mixto, pu
diéndose para dicho acto interesar
se por el Presidente, por sí o a pe
tición de los Vocales, bien de las 
partes o ya de las dependencias y 
organismos oficiales, todos aquellos 
documentos que sirvan y contribu
yan a la mejor comprensión del 
asunto promovido, así como tam 
bién al nombramiento de asesor o 
asesores que se estimen necesa
rios.

Las partes serán citadas con tres 
días de antelación por lo menos, 
previniéndoles en la citación de que 
asistan provistas de todos los me
dios de prueba de que intenten va 
lerse.

Los gastos que ocasione la prác
tica de prueba serán a cargo de la 
parte que la proponga. Esta prueba 
podr¡á ser adicionada con la que el 
Jurado acuerde, sin limitación alguna, 
si no estima bastantes las interese 
das por las partes, y a cargo de 
entre ambas. Estas pruebas se prac
ticarán en el acto; pero sí excepcio 
nalmente hubiera alguna que no pu
diera ejecutarse inmediatamente, el 
Jurado concederá un término lo más 
breve posible, teniendo en cuenta 
las características del medio de 
prueba objeto del aplazamiento.

Artículo 30. Celebrado el juicio a 

que se refiere el artículo anterior, el 
Presidente redactará el veredicto 
que deba contestar el Jurado y lo 
leerá a las partes, quiénes podrán 
proponer la adición o modificación 
de alguna o algunas preguntas.

Si esta petición fuese desestima
da, los interesados podrán hacerlo 
constar en el acta.

Entre las preguntas del veredicto 
figurarán necesariamente las relati
vas a la definición de los contratos 
de arriendo o explotación de tierras 
discutidos entre las partes cuando 
éstas los designen con nombres no 
usuales en la legislación civil.

Artículo 31. Al votar el veredic
to, cualquier Vocal podrá explicar 
su voto y hacer constar brevemente 
en el acta como manifestaciones su
yas las que tenga por conveniente.

El acta expresará siempre si los 
acuerdos se han adoptado por una
nimidad o mayoría y en el segundo 
caso los votos obtenidos por cada 
parte.

Artículo 32. En los juicios de re
visión de renta, una de las pregun
tas del veredicto será la relativa a si 
se entiende procedente la reducción, 
y, en caso afirmativo, su cuantía.

Esta pregunta podrá ser contesta
da independientemente por los Vo
cales propietarios y colonos cuando 
enríe ellos no mediase acuerdo.

Las contestaciones dentro de cada 
representación se dictarán por ma
yoría de votos y señalarán numéri
camente, o con reducción a tantos 
por ciento, las reduciones que se es
timasen oportunas, cuando éste fue
se el caso.

Artículo 33. Con arreglo a las 
contestaciones dictadas por el Jura
do al veredicto, el Presidente dic
tará su fallo en el plazo de tres días, 
razonándolo en punto de hecho y 
consideraciones de derecho o equi
dad. En los casos de revisión de 
renta, cuando hubieremediadoacuer- 
do entre las representaciones pro
pietaria y arrendataria del Jurado 
para no estimar procedente la rebaja 
o para fijar a ésta un tipo, el Presi
dente acomodará su fallo a dicho 
acuerdo.

Encaso contrario.su fallo habrá de 
estar comprendido, entre los límites 
señalados por las contestaciones de 
las representaciones propietaria y 
arrendataria, o bien pronunciarse a 
favor de alguna de ellas.

Artículo 34. Lasresolucionesque 
dicte el Jurado serán notificadas a 
las partes y contra ellas se admitirá 
recurso ante la Sala social del Tri
bunal Supremo, dentro del plazo de 
diez días. En las de reducción y 
aplazamiento de rentas, ante la Co= 
misión mixta arbitra! agrícola, en el 
mismo plazo.

Al comunicar el fallo a los intere
sados, se les informará en la misma 
notificación del recurso que contra 
aquél puedan utilizar, advirtiéndoles 
expresamente que tales recursos, 
para ser válidos, deberán interponer
se ante el mismo Jurado que dicte 
la resolución.
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(•RilVIDENCIAS JUDICIALES

el

Anuncios Oficiales

j GOBIERNO CIVIL

boletín oficial de la PROVINCIA de burgos
interesados, y expedido el oportuno 
libramiento para el pago de dichos 
terrenos, para la toma de posesión 
de los mismos, he señalado el día 27 
del corriente para que el Pagador 
de Obras públicas, D. Ciríaco Pu
ras, verifique el pago del menciona
do expediente, el cual tendrá lugar 
el indicado día en la casa consisto
rial de Villagalijo.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 61 del Re
glamento para la ejecución de la vi 
gente ley de Expropiación forzosa, 
aprobado por Rea! decreto de 13 de 
julio de 1879.

Burgos 11 de marzo de 1932.
EL GOBERNADOR,

Braulio Solaona.

Entablado un recurso, el Presi
dente del jurado lo remitirá a la Sa- ' 
la de Derecho Social del Tribunal 
Supremo o a la Comisión mixta ar
bitral agrícola, según los casos, 
acompañando todos ios anteceden
tes originales del asunto, y si lo en
tendiese oportuno, su informe so
bre el mismo y emplazando a los in
teresados para que en el término de 
diez días aleguen por escrito ante el 
organismo que conozca del recurso 
cuanto estime conveniente.

Artículo 35. Los recursos sobre 
los asuntos a que se refiere el apar
tado a) del artículo 12 de la Ley de 
7 de mayo de 1931 podrán ser úni
camente interpuestos por los Voca
les del Jurado o por las Asociaciones 
de propietarios o arrendatarios radi
cantes dentro de la jurisdicción del 
Jurado o extensivas a ella aunque 
su domicilio radique fuera.

Los recursos relativos a las cues
tiones señaladas en los demás apar
tados de dicho artículo, podrán ser 
interpuestos sólo por sus respecti
vos interesados.

Artículo 36. Los acuerdos que 
adopte el Jurado mixto serán ejecu
tivos cuando queden firmes.

Una vez firmes los acuerdos de 
carácter general, se notificarán a los 
interesados y se les dará la mayor 
publicidad para que lleguen a cono
cimiento de todas entidades o per
sonas a quienes afecte.

OBRAS PÚBLICAS

Ultimado el expediente de expro
piación de fincas ocupadas en el 
término municipal de Villagalijo, con 
motivo de la construcción de la ca
rretera de tercer orden de Castil de 
Peones a la de Cerezo de Ríotirón a 
Barbadillo de Herreros, sección de 
San Miguel de Pedroso a la de Haro 
a Pradoluengo, trozo 2.°, con la con
formidad de todos I- s propietarios

Alcaldía de Belorado.

Para que el Ayuntamiento y Jun
ta pericial del Catastro de este dis
trito puedan ocuparse en la forma
ción de los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y el Registro fiscal de edi
ficios y solares que ha de servir de 
base a los repartimientos de la con
tribución por dichos conceptos para 
el año de 1933, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufrí-

Burgos.
Requisitoria.

Cumpliendo lo ordenado por el 
Sr. Juez de Instrucción de esta 
capital, en providencia de hoy, 
dictada en carta-orden de la Supe
rioridad, dimanante de la causa se
guida en este Juzgado sobre aten
tado, contra Fabián Martínez del 
Olmo y otros, cito ai testigo Angel 
Pinto Calleja, vecino que ha sido 
de esta capital y cuyo actual domi
cilio se ignora, a fin de que compa
rezca ante la Audiencia Provincial 
de esta capital, el dia 31 del actual, 
con objeto de asistir al juicio oral 
de expresada causa, apercibiéndo
le que de no verificarlo incurre en 
la multa de 5 a 50 pesetas.

Burgos 8 de marzo de 1932.=E1 
Secretario, P. S , Fernando Cima- 
devila.

Circular.
El Alcalde de Altable me comuni

ca se ha encontrado abandonado 
en aquel pueblo un ganado de cer
da, blanco, como de 24 kilos, en el 
kilómetro 297 de la carretera ge
neral.

Lo que se pública, a fin de que el 
dueño pueda recogerlo en el citado 
pueblo.

Burgos 11 de marzo de 1932.
EL GOBERNADOR,

Braulio Solsona.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla-Somuñó. 
Celada del Camino.
Las Quintanillas.
Haza.
Valcavado de Roa.
Quintanabureba.
Santa María del Invierno.
La Puebla de Arganzón.
Santa Maria-Ananúñez.
Piérnigas.
Bastoncillos del Tozo.
Las Hormazas.
Junta de Rio de Losa.
Torresandino.

Respecto de rústica y pecuaria:
Junta de La Cerca.
Riocavado de la Sierra,

Respecto de rústica:
Quintanilía San Careta.
Tordómar,

Respecto de rústica y urbana:
Los Barrios de Villadiego.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana. Oña.

Respecto de rústica y edificios y 
golqres, Ca§trillo-Solarana,

** *
Propietarios a quienes afecta 

pago.
D. Faustino Ifliguez.
D. Quintín Iñiguez.
D. Víctor Melchor.
D.a Juliana Zaldo.
D. Florentino de la Torre.
D. Julián Benito.
D. Severiano Benito.
D.a Valentina Villar.
D. Manuel Corral.
D. Tomás Latorre.
D. Inocencio Hernando.
D. José Cámara.
D. Lorenzo Uzquiza.
Capelladía de Villagalijo.
D. Félix Córdoba.
D. Pedro Alarcia.
D. Desiderio Herrero.
D. Silvano Espinosa.
D. Juan Espinosa.
D. Andrés Espinosa.
D.a Matía Espinosa.
D. Alberto Gómez.
D. Emiliano Soto.
D. Domingo González.
Herederos de Benito Ortega.
D. Teodoro Espinosa.
D.a Concepción Vítores.
D. Fabián Espinosa.
D. Mariano Espinosa.
D. Frutos Balmala.
D. Nicolás Mayoral.
D. Clemente Benito.
D.a Dorotea García.
D, Salustiano Ortega.
D. Vítores Peralta.
D. Fernando Moncalvillc.
D. Lorenzo Marín.
D. Juan Latorre.
D. Estanislao González.
D. Isaac García.
D. Gabino Jorge,
D.a Agapita Hernando.
D. Nicolás Monja.
D. Florentino Melchor,
D. Pedro Benito.
D. Santos Jorge.
D. Valeriano Benito.
D. Vicente Vítores.
D. Gregorio Alarcia.
D. Santiago Benito.
D. Vicente Uzquiza,
D.Juan Hernando.
D. Lorenzo Abad.

sonas que les representen debida
mente autorizadas.

Artículo 40. Si el infractor se ne
gare al pago, una vez firme la san
ción, en el término de quince dias 
se dirigirá por el Presidente el opor- 
uno oficio al Juez de primera ins

tancia que corresponda, para que se 
proceda al cobro por la vía de apre
mio con la certificación del descu
bierto.

Artículo 41. El producto de las 
multas que haga efectivas el Jurado 
mixto, ingresará en el Ministerio de 
Trabajo y Previsión con destino a 
las instituciones de seguro contra el 
paro de los trabajadores agrícolas, 
Y en su defecto, a las instituciones 
de previsión de dicho Centro.

Artículo 42. El Jurado mixto po
drá imponer las sanciones a que se 
refiere el artículo 32, a quienes de 
cualquier modo entorpezcan su fun
cionamiento o la libre actuación de 
los Vocales, como consecuencia de 
acuerdos tomados o asuntos some
tidos a su conocimiento.

IV.—REGIMEN ECONOMICO

Artículo 43. Todos los años for- 
maiá el Jurado su presupuesto de 
gastos e ingresos, remitiéndolo por 
duplicado al Ministerio de Trabajo 
para su aprobación con dos meses 
de antelación al comienzo del ejer
cicio económico; y dentro de los 
dos posteriores al término de cada 
ejercicio, enviará, también por du
plicado, a dicho Ministerio la cuen
ta de liquidación del presupuesto 
vencido.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid 4 de octubre de 1931.= 
Francisco L. Caballero. =Señor Di* 
rector general de Acción Social.

(Caceta 5 noviembre 1931.)

IIL—SANCIONES
Artículo 37. La infracción o in

cumplimiento de los acuerdos firmes 
de carácter general, podrá ser san
cionada por el Jurado con la multa 
de 25 a 250 pesetas, agravada si 
existe reincidencia, pero sin que 
nunca pueda exceder de 1.000 pese
tas. A los efectos de imposición de 
sanciones éstas se aplicarán por ca
da una de las faltas cometidas, 
cuando sean varias las apreciadas 
al mismo infractor.

Artículo 38. El Jurado mixto, al 
conocer de la infracción de algunos 
de sus acuerdos, oirá de palabra o ' 
por escrito al infractor en el término 
del tercer día, ampliable por otros 
tres más, si reside fuera de la loca
lidad, y resolverá sobre el caso, pu
liendo aplicar-, si lo estima proce
dente, un apercibimiento o la multa 
señalada en el artículo anterior.

Artículo 39. Contra la imposi
ción de sanciones económicas, se 
Podrá recurrir ante el propio Jurado 
en el término del quinto día, cuando 
no excedan de 100 pesetas; reba
sando esta cifra hasta el máximo 
establecido, el recurso se entablará 
ante el Ministerio de Trabajo en el 
término de diez días.

Será condición precisa para poder 
entablar el recurso, depositar en la 

ecretaríadel Jurado el importe de la 
sanción impuesta.

El recurso se tramitará en todo 
caso con audiencia de los interesa- I 

Osí que informarán por escrito u ¡ 
Ofalment1, por sí mismos o por per- i

■ do alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun- 

! (amiento, y dentro del plazo de 
treinta dias, relaciones juradas de 
las fincas, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 

' con documentos que acrediten la 
, traslación y pago de derechos rea- 
! les, y reintegradas con timbre mó- 
| vil de 15 céntimos, sin cuyos requi

sitos no se admitirá ninguna.
i Belorado 5 de marzo de 1932.=
1 El Alcalde, F. Vítores.



\  BOLETIN OFICIAL de La PRÓV1NC1Á DÉ BURGOS

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
PROVINCIA DE BURGOS 2.” quincena del mes de febrero de 1932.

Estado demostrativo de las enfermedades parasitarias e infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos de esta provincia, du
rante la quincena expresada.

Burgos o de marzo de 1932.=E1 Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias interino, Mariano Aguila'.

MUNICIPIOS ENFERMEDADES ESPECIE
■

Enfermos 
anteriores.

Invasiones. Curados.
Muertos 

0 
sacrificados

Quedan enfermos

Valle de Mena..................... Triquinosis................................. Porcina................. 1 1
Moradillo de Sedaño.......... Sarna.......................................... Caprina................. » . 5 »

Totales...........................
—

» 6 1 » 1 >

Alcaldía de Fuentenebro.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del repartí - 
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian ahaceilo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Fuentenebro 7 de marzo de 1932. 
=E1 Alcalde, Máximo Sacristán.

Alcaldía de Santibáñez deEsgueoa

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio de! 
año de 1932, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en e! artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recia 
oraciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci

sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretada de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Santibáñez de Esgueva 5 de mar
zo de 1932.=EI Alcalde, Venancio 
Miguel.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Junta de Rio de Losa.
Villangómez.

Alcaldía de Vadocondes.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1932, se ha
lla expuesto al público en la Secre- 
’aría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
m el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
lunta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
:obre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
'a liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto de! reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañadade lasprue- 
bas necesarias para la justificación 
Je lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Vadocondes 8 de marzo de 1932, 
—El Alcalde, Severino Leal.

Alcaldía de Moncalvillo de la 
Sierra.

Formado y aprobado por la Co
misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1932, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 

de esta Junta por espacio de ocho 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Moncalvillo 7 de marzo de 1932. 
=EI Alcalde, Jorge García.

Alcaldía de Villasidro.

Practicada con arreglo al articulo 
i 33 y sus concordantes del Estatuto 
¡ municipal, la rectificación anual del 

padrón de habitantes de este térmi
no municipal, se halla expuesta al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de quince dias, 
según ordena el articulo 38 del Re
glamento sobre población y térmi- 
ios municipales, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos lo 
leseen y presentar las reclamacio- 

¡ nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Villasidro 8 de marzo de 1932 = 
El A'calde, Juan Gallego.

Regimiento de Infantería, núm. 30.

Necesitando adquirir este Cuerpo 
las prendas que se relacionan a con
tinuación, se abre concurso a fin de 
que los constructores que lo deseen 
puedan presentar modelos y propo
siciones en la oficina de Mayoría, 
hasta las doce horas del dia 21 del 
corriente mes, debiendo hacerse la 
entrega de las referidas prendas 
antes de los sesenta días siguientes 
a la fecha en que se comunique a 
los interesados la adjudicación de
finitiva.

En este concurso regirán las ins
trucciones de la orden circular de 27 
de marzo de 1931 (Diario Oficial 
número 73), las cuales tendrán pre
sentes en todas sus partes los con
cursantes.

Las características y precios lími
tes serán los descritos en la Orden 
circular de 19 de diciembre de 1930 
(Diario Oficial número 287.).

PRENDAS QUE SE CITAN

Pares de guantes blancos, 500; 

pares de guantes abrigo, 1.500; can
timploras de aluminio, 750; bolsas 
le aseo, 1.000; ceñidores, 500; 
platos de aluminio, 600; vasos de 
aluminio, 500; polainas kaqui de al
godón, 750; buzos azules, 100.

Burgos 10 de marzo de 1932.=EI 
Coronel, Everardo Sánchez.

PARTIC «LABES

tlMl DI MUI K BURGOS

Acordada la distribución de un 
dividendo de cuarenta pesetas por 
acción, el pago se efectuará me
diante presentación del cupón nú- 
nero 37 de las acciones, en las ofi

cinas de la Compañía, Plaza de 
Alonso Martínez, número 3, de diez 
le la mañana a una de la tarde, a 
partir del dia 15 del corriente mes.

Burgos 7 de_ marzo de 1932.= 
Por la Compañía de Aguas.=E1 Di
rector Gerente, Pascual Eguiagaray.

2-2
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CAJA DE AHORROS
Y MOHTE DE PIEDAD

del [to’8 Cafóike d$ Ohrtiat

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

‘ec’arada <ie Beneficencia por Keal or
den de 3 de diciembre* de 1010.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 100.
A seis meses a! 4 por 100
A un año al .. 4‘5O por 100

3

FEDERICO URRACA PLAZA
OCULISTA 

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja.

Lain-Caloo, núm. 18, l.° 
(GRATIS A LOS POBRES) 

9

Imprenta Provincial


